
                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
           Manizales, Caldas, veinte de septiembre de dos mil veintidós  

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00356-00 

CAUSANTE GABRIEL ANTONIO BLANDÓN 

NTERESADA ELIANA BEATRIZ BLANDÓN LARGO 
 

 
 

A la solicitud que invoca el apoderado judicial de la 

actora, en el sentido que la administración de justicia sufrague los gastos 

de notificación de los interesados, habida cuenta que la interesada esta 

amparada por pobre, NO SE ACCEDE, toda vez que aquellas erogaciones 

menores deben ser asumidas por los interesados. En consecuencia, el 

memorialista deberá coordinar con su agenciada para el suministro de los 

estipendios del trámite de notificación. 

 

En lo atinente a la otra petición que se hace en el 

escrito, en el sentido que este despacho judicial corrija de la base de datos 

del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia el 

correo del apoderado judicial que representa a la señora ELIANA BEATRIZ 

BLANDÓN LARGO, tampoco se accede, pues esa petición deberá 

realizarla en dicha dependencia. 

 

Notifíquese 
 

 

 

La Juez,  

 
 LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

    No. 156 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

secretaria 

 

 WG 
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